
REF.: EJECUTIVO    RAD.: No 2006-00082-00 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

Sincelejo (Sucre), diecinueve (19) de abril del año dos mil veintitrés  

(2023) 

 

En atención a la nota de secretaria precedente, se tiene, que previo a disponer 

la entrega de títulos a favor de la demandante COOSALUD, se hace necesario 

decidir lo pertinente sobre la liquidación de costas, la cual fue puesta en traslado 

el día 15 de febrero de 2019, con un valor total en letras de dieciocho millones 

cinco mil pesos ($18’005.000,oo) sin ser objetada por ninguna de las partes, 

encontrándose vencido el término de traslado, y de conformidad con el artículo 

446 del C. G.P., se impartirá su aprobación. 

 

Por consiguiente, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Sincelejo, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Apruébese la anterior liquidación de costas de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Una vez en firma esta decisión, pásese al despacho para disponer 

lo pertinente a la entrega de Títulos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

EL Juez, 

 
 

 

CARLOS EDUARDO CUELLAR MORENO 
CECM/Beroma 

 

 

Firmado Por:

Carlos Eduardo Cuellar Moreno



Juez
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